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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA 

PRESENTE: 
 

El que suscribe, Diputado César Emilio Guijosa Hernández, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA, de la III Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 
A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 
numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción 
II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 95, 96, 325 y 336 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se remite propuesta de 
modificación de resolutivo en el documento del Capítulo de Proposiciones del 
Orden del Día de la Sesión Ordinaria día miércoles 08 de abril del año en curso en 
el Capítulo de Proposiciones número 56, correspondiente al siguiente instrumento: 

 

“56.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A ATENDER LA SITUACIÓN DE RIESGO 
ASOCIADO AL DESLIZAMIENTO DE TALUDES EN LA BARRANCA 
TEXCALATLACO UBICADA EN LA COLINDANCIA ENTRE LAS 
DEMARCACIONES ÁLVARO OBREGÓN Y LA MAGDALENA 
CONTRERAS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE 
OCA DEL OLMO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL” 

 

Modificando concretamente lo relativo al RESOLUTIVO PRIMERO del 
instrumento en mención para quedar en los siguientes términos: 
 

RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta a las personas titulares 
de las Alcaldías Álvaro Obregón y La Magdalena Contreras para que, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y en coordinación con sus Unidades de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, retiren de manera prioritaria los escombros, 
material pétreo y restos vegetales que actualmente obstruyen el cauce de la barranca 
Texcalatlaco, y sigan las acciones necesarias para evaluar, reforzar y estabilizar las 
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zonas de talud inestable, para restablecer el flujo natural del escurrimiento y 
prevenir afectaciones a las viviendas colindantes.” 

 

Por lo anterior, le solicito de la manera más atenta, tenga a bien realizar los 

trámites correspondientes. 

 

Agradeciendo la atención brindada al presente, aprovecho la ocasión para enviarle 

un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________________________ 

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C.P. Mtro. Alfonso Vega González – Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura. 
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